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posible su otorgamiento; en caso contrario, deberá reponer y 
restituir la zona afectada a su estado originario.

Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-
dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 15 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
diez días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedi-
miento, M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-466-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-466-2006.
Interesado: Julie Jonas
Último domicilio conocido: Edificio Ruselo, 6-13. 29770- 

Torrox Costa (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-466-2006, 
procedimiento sancionador incoado por abandono de vehículo 
marca Volkswagen modelo Passat, con matrícula MA-6044-
CP, en la margen del cauce del río Almachar, sin autorización 
de este organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.e) del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de retirar el 

vehículo del cauce, depositándolo en lugar adecuado para ello.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 10 de enero de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedi-
miento, M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-421-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-421-2006.
Interesado: Daniel Montero Galbeño.
Último domicilio conocido: Perpetuo Socorro, 3, 29600,  

Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-421-2006, 
procedimiento sancionador incoado por acampar con instala-
ción de tienda de campaña en zona de policía del río Guadaiza, 
sin autorización de este organismo de cuenca, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315.j), del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-

dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 5 de diciembre de 2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días, a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 24 de mayo de 2007.- La Instructora del Procedimiento, 
M.ª Victoria García García. 

 ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-422-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-422-2006.
Interesado: José Antonio García Palomo.
Último domicilio conocido: Nueva, 18, 4.º D, 29200-Ante-

quera (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-422-2006, 
procedimiento sancionador incoado por acampar con instala-
ción de tienda de campaña en zona de policía del embalse del 
Guadalteba, sin autorización de este organismo de Cuenca, 
tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas; leve, art. 315, del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.


